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Obre en autos el Contrato de Mandato CBL-026-2022, la Resolución 003094 de 7 

de abril de 2022 (archivo 0031) y el certificado de existencia y representación legal 

de Cruz Blanca EPS S. A., Liquidada (archivo 0039), que aportó la sociedad Ateb 

Soluciones Empresariales S.A.S. en cumplimiento del auto de 15 de noviembre de 

2022 (archivo 0030); sin embargo, se advierte que faltó la información respecto de 

“las personas que figuran como socios de la supuesta extinta sociedad”.  

 

Por lo anterior, nuevamente se requiere a la mandataria para que cumpla en su 

totalidad lo definido en el proveído evocado.  

 

De otro lado, se acepta la renuncia al poder, incoada por el letrado Giovanni 

Valencia Pinzón (archivos 0041 y 0043); empero, previo a reconocerle personería a 

un nuevo apoderado, deberá la profesional Jenny Paola Sandoval Pulido, quien 

recibió sus facultades de la representante legal de Ateb Soluciones Empresariales 

S.A.S., mandataria de la EPS Cruz Blanca (página 3, archivo 0039), precisar qué 

abogado actuará en este asunto, dado que aportó dos sustituciones, una, en favor 

de Walter Andrés Artunduaga Valencia (archivo 0040); y, la otra, para Willian Andrés 

Vallejo Barbosa (archivo 0044), sin que, en esa última, que es la más reciente, haya 

anunciado el reasumir el mandato.  

 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA (2) 

Lpds 
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